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Referencia: Acta Acuerdo del 8 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE CINE y ARTES AUDIOVISUALES 
(INCAA)

 

AL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

 

Dictamen Nº 5463. Actuación Nº 069/21. Acta Acuerdo de fecha 8 de noviembre de 2021 de la Comisión 
Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del Instituto Nacional de Cine y Artes 
Audiovisuales (INCAA) homologado por Decreto N° 1.032/09.

Específicamente, el Acuerdo prevé sustituir el artículo 83 bis del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el 
personal del INCAA, de conformidad con el texto que allí se transcribe.

En tal marco y por clausula segunda se acuerda otorgar al personal contratado por el artículo 9º de la Ley 25.164 
con título atinente a sus funciones de carreras de nivel terciario de duración no inferior a TRES (3) años, para 
abocarse a labores propias de su incumbencia una Compensación Transitoria por Mayor Dedicación Personal 
Contratado, equivalente al 10% de la Asignación Básica del Nivel al que se encontrará asimilado. Dejando 
establecido, asimismo, que en el caso que el agente contratado se incorpore efectivamente a la Planta Permanente 
la Compensación en cuestión será absorbida por el suplemento por FUNCIÓN TÉCNICA O PROFESIONAL 
establecido en el artículo 54º del Convenio Colectivo de Trabajo homologado por Decreto Nº 1032/2009.

Por último, las partes acuerdan que las medidas adoptadas en el Acta entrarán en vigencia a partir del 1° de 
diciembre de 2021.

Al respecto, atento la conformidad prestada por los representantes de las entidades signatarias la Autoridad de 
Aplicación tuvo por perfeccionado el acuerdo.

Por ello, en orden a lo establecido por el artículo 154 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional homologado por Decreto N° 214/06, la Ley Nº 18.753 y atento las 
intervenciones de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía y de 



la Subsecretaría de Coordinación Presupuestaria de la Secretaría de Evaluación Presupuestaria, Inversión Pública 
y Participación Público Privada de la Jefatura de Gabinete de Ministros, esta Comisión Técnica Asesora no tiene 
observaciones que formular, en lo que resulta materia de su competencia, al Acta Acuerdo del 8 de noviembre de 
2021, de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del Instituto 
Nacional de Cine y Artes Audiovisuales (INCAA).
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